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ABYEBtEPCIA OFICIAL 
Luego que loe Sres. Alcoldes j Secre

ta r ios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon-
d r á u que se lije un ejemplar eu el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
t a el recibo del número siguiente. 

Los {Secretarios cuidarán de coñser-
t a r los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademac ión 

que deberá verificarse cada año. 

. a PÜSLICA L O S í x i m , m & m i i m m 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, ñ cuatro pe-
Betfis cincuenta cént imos el irimestre, ocho pesctiis al senicbtre y quince 
pesetas aluno, á los piirticularee, pniradaB al solicitar 1« í-uscripciún. 1 os 
pagos de fuera ce la capital t-e luirán jior librttir/it de. Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos en lab £Ut>cripcioties de trimestre, y únici imente pov la 
I r a c c t ó n de p é n e l a que resulta. LUB suscripcionea atrasadas se cobrau 
con aumento proporcional. 

Loa Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular' de la Comisión provincial, publicada 
en les números de este BOLETÍN de fecha 20 y k2 de Diciembre de 190b. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas al uño. 
Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

k ú V m m K i ^ EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridmles, excepto las que 
sean íi instancia de parte no pobre, se insertarán oiicial-
mente; nsimismo cualquier anuncio concerníeine' a! »er-
'vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interós 
particular previo él piign adiilamado de veinte cént imos 
de peseta por caui linca de ins-erción. 

Les anuncios á que hace referencia la circular de lu 
Comisión provincial, fecha 1J de í ' ieicmbre de lOuñ, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circula'* lia sido publicada 
en los BOLBTINKH OFICIA LBI- de SO y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLKTINKS se inserta. 

PARTE OFICIAL 
Pfesldenda QÜ¡ Consejo ds Ministras 

SS, M M. el R E F Don 
Alfonso X I I I y la EEISA 
Doña "Victoria . Sugenis 
(Q. D.: G.) - y Sus Altezas 
Reales el ' Principe de As
turias é Infante Don Jai
me, coasíníian sin nove-
dad en a a impor íante sa
lud. . 

". - De igual, beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami-
lia. . , ; ; v 

' . ' f&uM 'dd 8 d i E n ñ » dé IM») •' 

. OUBlaHKO DE PKOV1NÜIA 

e i , E c c i o i \ ' i i : s 

RELACIÓN" de los locales designe-
dos por i i s Juntes oiunicipales del 

. Ceoeo elector»! que á cootiDua-
cióci se expresan, para laseleccio 
ees que teugati lugar en el ano 
de 190»: ' 

(Continuación) 

Mogat—Elloc i lde laXJasa-Ayuc-
tamiento, primera hab i t ac ión , á la 
entrada de la escaleta, puerta pria-
cipa), situada en el pueblo de Ma 
gaz, calle Real, barrio de arriba. 

San Esteban de ia lduiza.—Distr i 
to 1 . ' , la Cafa-Ayutjtamiento de San 
Esteban.—Distrito 2.°, la Casa-Es-
caela de San Clemente. 

faldesamario.—El local de la Es
cuela de niños y n iñas de dicho pue
blo. 

<Se continuará.) 

León 30 de Diciembre de 1908. 
El Gobernador, 

L u í » U s a r t e . 

MíiNISTEKIO DE LA GOBERNACION 

BEÁL 0KDBN . -
- l imo . Sr.: Ext minadas las.ruemo-
rias lemituUs por. las Juptas peo-; 
viucialee j _ locales creatíua por Keal 
orden de l O ' d e . M a y o . ú i t i ü . o para 
preparar los trabi.joe necesarios para 
lá coüstrucciót i en las capitales de 
provincia, excepto Madrid, y en ul ': 
gunas otras poblaciones importan- ' 
tes, de edificios adecuados para los 
servicios de Correos y Tt íégr i í ¡ ¡ t : • . 

Réeuí tando 'que si bien f.u algu 
nos puntos quizás pea posible u t i l i 
zar solares ó edificios del Estado, de 
la proYincia ó del Municipio, se des
prende que en genenil ' hay que re ' 
cur r i r á'-Jcs de propiedad'particular, ' 
ya por.careocia.de aquélios, yo por. 
rezones do mejor emplazamiento: 

. Considerando q u e . Í n t e r i n . s e u l t i - . ; 
man y someten a la deliberación dé : 
las Cortes los proyectos , 'geáer. i les 
de reorganización de. los .rumos de 
referencia ; .y ;eé ' recaba la coLcesión' 
de loe crédi tos iudispensablee, entre 
los que figurará el que se necesite 
para nuevos edificios, surge como 
premisa ineludible la de calcular el 
importe del gasto, y é s t e t b i r c a 
dos conceptos: solares y coustruc-
ciones, siendo imposible determinar 
lo que afecta á estas ú . t imas s;o ha 
ber precisado la ex tens ión y condi
ciones de los primeros: 

Considerando que aunque la Ad
minis t ración no puede contraer obli • 

. gaciones sin la' previa e i i s t é c c i a del 
correspondiente crédi to, esto no i m 
pide que, en el caso presea te, se 
abra desde luego uña convocatoria 
entre propietarios de tincas, sitas 
en las pob'acioiies de que se trata, 
para que c frezcan cederlas. & t i tu lo 
gratui to ú oneroso, al Estado, siem 
pre que se adopte el procedimiento 
de concurso, mediante el cual se re
serva la Administración públ ica la 
libertad de accióa m i é absoluta pa
ra sus decisiones, y tienen és tas ca
rác te r inapelable, no der ivándose 
por el momento más que una obliga
ción unilateial , que es la del postor, 
y el conocimiento exacto del prime 
10 de los factores del problema, que 

a h v e a c n s t i t u i i á el mi-jcr jos t i í i -
c a i te para obtei or del Poder Ifgis 
I t t i v o , sin prt-juzpar su resolución, 
el c i é i i t o que ee s i j i id ie ; 

5. - til - .el Rey (Q-" D. ( i . ) ha tenido 
á.bioa liprobsr e; adjunto pliego de 
condiciones, y.riisponer que. co:' su
jeción al mismo, proceda V. I . á 
anunciar la convocatoria genertil de 
lo» opottuni s concúrsos , que se ve
r i f icarán-ante les -tespectivas Jun-
t>8 pioviccir.iee y .locales, ú fin de 
que les-propiétar ios1 do solaras, o 
edificios.á derribar, ó xprovechar, 
emplazados en sitio adecuado de to
das las capitales de proviocia, ex
cepto Madrid, y .en, Cartageno, Fe
rrol . Gijóu, Reos. Vigq, Las Palmas 
y Mahou,-presenten proposiciones 
of.eniendo t i .'Estado, en los tetirii- . 

-nos que deseB'.iV.fiucas.en condioio-
ner para el objetivó da'que viene 
hecbn m é r i t o . ' . •;' ; ; . - ' . 

De Real orden Ib digo"á V. I . para 
su conocimiento y efectos consi--
g ü i e ñ t e s . Uios g u i r d o i V.. I . m u 
chos aflos. Madrid 30 "do ü ic i émbre 
de 1908 — Oiena. ' r" . 
Sr Directiir general de. Córreos y 
' T.-légr.f.-s 

Dlreeciúii general tle Correos 
y Te légra fos . 

. En v i r tud de lo d i spuo í to por Real 
orden de esta f icho, y mediante el 
presente anuncio, quedan convoca
dos tos concursos que, con sujeción 
ol pliego a« condiciones que a coo-
t inuación so inserto, habrán de ve
rificarse ante las Juntas pruviucia-
|es ó locales respectivos, creadas por 
Real orden de .,10 de Mayo ú l t imo , 
en todas las capitales de provincia,-
menos Madrid, y en Cartagena, Fe
rrol , üi.jón. ftWs, Vigo. Las Palmas 
de Gran C.uianu v Mahón, pa ra la 
adquisición por el Estado de solares, 
ó edificios á derribar ó á aprovechar, 
á fin de dotar de edificios adecuados 
A los servicios de Correos y T e l é g n -
fos. 

Eo el indicado pliego de condicio
nes se determina el plazo, horas y 
puntos de admisión de las proposi -
ciones, que n o h i b r á n de sujetarse 
á modelo determinado, así como el 

dia y h ' ira i':.' que tendríi lugar ia 
ap- rfunt do pliegos. 

M u l r i d 30 do O i o i O bro-<l» 100». 
— Ei Difrictor general, JS.- Ortufio :.• 

Piiego. de conáicionex coii sujeción á ' 
las cuales se cerificarán los co?icur-
sus j a r a la adquisición par i l ; g s t t -
do desolares, ó edificios á d t r r i t a r ' 
ó aprotecAar, i fin de datar de edi/i- ' \ 

:cios adeat i ' tos 'á ,os sircicios de Co' 
rreos.y Telégrafos en todas las: ca 
pitales.deprovineia,excepto Madrid , 

"en dóndé^eslá y t construyindas^y 
en Cartagena^ Berrol^ , Oijóny Las 

•- Palmas, de Gran Canaria, MaMn\ ., 
Reus y Vigo. . 

• ; I . ' !' '. , ' ' • . , 
En cada uno de las capitules y po-

biacionés .meccionsdas, y ante la- • 
respectiva Junta creado por.Re.il or-
den^de lO.de .M,iyp..-úitim-'í. . t eudrá ; 
lugar, el corre8poadiente;c'o[:''curso, 
a d m i t i é n d o s e .las prorpsiciouea de 
ven ta , ' pé rmútu ó donació ' j . i 'Xtetidi- . 

"das en . papel dé la clase-1 l.f, qua. 
eo .pliego cerrado y con la. ind ca -
cióu eu el anverso del sob-e «Pro- ; 
posición para el cennurso de Siilii os' 
para el.edificio da Corinos y T e ' ó -
g r i fos e n . . . . (punto de que se t ra
te)» y la.firoiü del l ic i tado ' ó su re-
p re sen t an t é , se pi-esaatcn en la Se-
cietsria del Gobierno c iv i l 6-del 
Ayuntamiento, s e g ú i que la poblu -
ción sea ó no capital de provi ' .cia, 
hasta el .dia HO de-Enero de' 11)09, 
durante las horíís ó rd iüa i i iS dé efi •; 
cin;¡ , excepto el, úi t irno 'im de.ad
misión, en que éet» tendrá lug-ir 
hasta las .-iicci^iete horas. - -. 

. Las proposiciones podrán hacerse 
también en nombre de los propieta
rios, por sus representantes ó i pode • 
rados, pero adjuntando, eo tale-so, 
los correspondientes docutnüntos ó 
poderes que acrediten legalmente 
sus facultades para ejür.n-.nr esta 
g e s t i ó n . 

Todos los documentos, planos y 
croquis que se acompañen con ia 
propcsicióOgSe incluirán j t u t-.met te 
non ésta dentro del pliego, y si no 
fuera posible por el volumen ó d i 
mensiones de aqué l 'os . se entrega
rán al descubierto, luc iéndo lo cons-
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tar y attoMacdo el licitmtor los que 
son en el tobte que cooterga I» prc-
pcEición. 

No hay qne coDít i tn i r depósi to de 
nioguDb clsse pura rptar á estos 
CODCUrSOE. 

i ' 
Los GcberBüdorff civilee, excep-

CÍÓD del de Madrid, d i spondrán la 
inmediata iosarcióo eo el BOIKTIN 
OFICIAL de cu pinviocia de no 
anoDcio s i n t é t i co , eu el que se ex
prese lo siguiente: «A tenor de la 
convocatoria y pliego de c.oudicio 
nes que aparece .-n el núm 
de la Qacettt d i Madrid, correspoo-
dieute al dio . . . . . de D ciembre de 
1908, para el concursodn aiiqaisicióu 
por el Estado de sotares, ó edificios 
o derribar ó aprovechir , á fiu de do
tar de edificio adecuado A los servi
cios de Correos y Teléí jrsf is de cstn 
cnpitol, se ioTÍta a los d u e ñ , s 1I4 
iiuchs fit&s en '.¡J aiiscri-i y en couüi 
CÍODKS el ffeoto pura que presenteu 
las proposiciotiee que estimen eoc-
ven ie t i t e s .» 

Los Goberoadorea civiles de M' i r -
c í a , (¡oriiña, Oviedo, Canorias, Bs^ 
leares Tarragona y Pontevedrn orde
na rán i gua lm«n te la publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de BU provincia 
de nn nnancio suá logo é indepen
diente para la población de és ta que, 
edemáa de la capital, es tá compieo-
dida e& ci concurso. ; 

El pego da Is U-sercióo en la Oa ' 
« t ó dé M a d r i i M aouncio g é o n f A 
dé los couoursos.y pliego de coudi . . 
ció ees ser i C06te:ido por aquel de 
entre todon los licit&dorés cuya p r t -
posiciór: ,-revist ieudo ca r ác t e r oue-

. roso, sea iiceptoda .y corresponda á 
la cápi tui .dé uiuyor eót idad de po-

- E l anuncio en ei Boletín Oficial i e -
.ferente bi coocúrsb de üua oúpit':íl o 
'poblánióD.detenriioada. asi como los-
•derechos aotariules por. U respecti-, 
va acta de apertura de pliegos y loa 

. que se mecc ionén en la resolución 
por la que ee;. acepte la propuesta, 
se rán costeados por. el nutor.ae é ) t a ¡ 
quien queda rá i g u á i m e s t e sojetu al 

•pago.ó descuento de." ids 'impuestos 
legales iVque hubiere : |iigar; • • 

3 . ' 
.. .. Los\PreBÍdentes y , Vocalós de Mas 
Jubtas:; provinciales y locales pro-
c u r a r á n U mayor oonourrencia de 
i ici tadorés, dando facilidades, ' eva
cuando consultos y « o m i o i s t r a e d ú 
cuantos datos soliciteu verbalmen-
te ó por escrito los prupietirios ó sus 
rep re í e r . t ao te s soDro iá zona de. cm-
plazLOiiento y extei sión superficial 
del edificio propuesta .por dichas 
Juntes eo eus Memorias, movimien 
to prntr..!y telegráfico, importancia 
jprqbfcble desurroiio de los servi
cios actuales y dti los de p róx ima ' 
imp lan tac ión , sioguiarmente los.de 
Giro, Cajas de Ahorros y paquetes 
postales en el interior de la Penln 
Bula, y todo l o q u e sea pertinente 
para el - perfecto conocimiento del 
objetivo que debe llenar el edificio; 
pero sin qee tales datos ú opiniones 
impliquen el que los postores ten
gan que ajustar forzosamente á los 
mismas sus proposiciones, ni que 
¿ s t a s s e a n encaso alguno rechiza
das de plano en el acto del coocur
so, pues toda decisión acerca de las 
mismas qnedn reservada al Exce-
ientisimo^Sr. Ministro de la Gober
nación, á propuesta del l imo. Sr. Di 
rector general de Correos y Talé 
grafos. 

4.* 
Presidirá un criterio an plio en la 

suf'nr .ciecióu de los concursos, «d-
mit iéndose en la Sec re t a r í a dft) Go
bierno c iv i l ó Ayuntamiento respuc 
tivo dentro del plazo prevenido, t^-
dos loe pliegos oe proposición que 
so presenten, aunque adolezo^n de 
cualquier defacto o falte a lgún do
cumento, plano ó croquis, l imi tán
dose el empleado que reciba r q ' i é -
líos á llamar la a tenc ión de quien los 
presente, sea ó no el l ic tador , por 
si quiere subsanar la deficiencia ó 
f i l t a advertida, haciendo constar, 
en caso negativo, por nota firmada 
por dicho empleado en el anverso 
del pliego de proposición y ea el re
cibo, que, aun sin pedirlo, h i b r á de 
entregarse al portador, los defectos 
ó faltas ob^ervidas. 

£11 mismo día eo que termine el 
plazo para la admisión de pliegos, 
laf Antoridü-ies r»epectivsB partioi 
p<ráa pir t e .égr . fu a l i Dirección 
geiieral de Corrnos y Talé¡?ri 'f JS el 
i.úcnero ¡ia los p r e e e o t i ü o s , ó , en su 
cas'j. no hiberse recibido u inguno . 

V '&.V-
' pueden formular proposiciones, 
por si ó por medio de sus repres-in-
tantes legí t imos ó voluntarios, nom
brados en f n'm* legal.y debidameo-
te «ütcriZidos, tojas las personas 
naturales ó j u r íd i ca s con Capacidad 
para enajenar cus bieoes. , 

V .'. • Z ' 8 - ' • •.'"'' '. 
. .' En i r proposición sé exp resa rá si 
peiteoece i.l licitador exo¡uBívam»a-
te el pleno doniinio de u finca ofre
cida; si ostá t q a é i en pacifica pose-
sió/i de la misma; si existe Cund j m i -
nio; si coücu r r ea derechos de usu
fructo, usó,'- hibitacióD, superfioie, 
servidumbre, "árréndámiontu,; cen
sos,, hipotecas ú otro,gravamen ó 
carga de la naturaleza que sea, sig. ' 
mficánaolos claíu y sucintamente, 
coú m'eucióu dei cumbre de ios ter?. 
ceros,.'y, en su caso, de l i i cu'anMa, 
plazo, etc., y , por ú l t i m o ; se h i r á 
constar, t ambién si ei postor tiene 
compiéta é 1 i n sc r i t í " en el.Registro 
de >á propiedad -la • .documentación 
relativa al inmueble dé que sé. trate.' 
Si e¡ postor oo tuviese, el ploüo do • 
minio de la finca, ó pesara sobre és':; 
ta a l g ú n derecho'real á fivor.ao t e t -
cero, se indicará si los o'ooparticipes 
ó terceros .están dispuestos a t r á u s -
mitíf su parta, ó .üerecho i i Kst»oo y 
ea q u é condiciones. . . - :' .- V. 

7." 

; Con la proposicióu, si es de c a r á c 
ter uiiereso, y sasenta por o! tíiman-
to de la misma,, se a c o m p a ñ a r á upa 
oeclai 'áciún jurada que comprsuda: 
primero, va ur o precio de la tíoca 
al tiempo de adquirirla el licitador 
é importe que és ie haya sátisfecho 
por impuesto oe derechos rea.es al 
serle transmitido.el dominio; y se
gundo, producto integro y liquido 
imponible que tenga asignados la 
fiuca, s e g ú n ios datos dei Registro 
fiscal ó Comisión j e e v a i a a o i ó a co
rrespondiente: asi como la cantidad 
que anual i trimestralmente satisfa-
ga de con t r ibuc ión por d i c h i finca. 

El postor, se i persona natural ó 
ju r íd ica , manifes tará ea su proposi
cióu si cede al Estado su dominio 
sobre la finci á t i tulo g ra tu i to ú 
oneroso, y , eo este ú l t imo caso, si 
ae trata de venta, el precio (ea lo-
Iva) en pesetas, al contado, uel m e ' 

t ro cuadrado expresando si sólo ad
m i t í la enai ' . 'oación total ó si acep
taría U de só'.o parte de la finca caso 
de que és ta resoltase de capacidad 
excesiva. 

Podrá proponerse t a m b ' é n la per
muta con otros bienes del Estado, 
y tanto este memo como el de do
nación, sisetrata de fincas pertaue 
c ien tés á la provincia ó al Munic i 
pio, se recomienda muy especial
mente á las respectivas Corporacío-
nes, que con ello con t r ibu i r í an efi
cazmente á la viabidad y pronta 
realizución de uu plan que h i d e 
redundar iomedia t i y primordial-
mente en beneficio de las respecti-
v i e provincias y poblacioaes. 

9. ' 

Conviene que los solares ó edifi-
c'osque ee ofrezcan r e ú n a n las s i -
gumutes condiciooes: 

S U u a r í i n — Q u i sea cén t r i c a y 
radique «.i ¡a zoua comarcia! ó de; 
mayor movimiento de Ix pob:ació ' j ; 
¿ s e r posiole, aislado y si t u ido eu 
plaza ó calle anch i é importante, 
con f a í i l M ' a e o H M i las estjciones 
del f í r rooar r i l . y puerto. P.¡ira j u z -
gar de estas circunstancias, e i l i c i 
tador ncompifura un plano de l a ' 
pobloc óu respectiva, s e ü l i a n d o en 
él con t i n t i c a rmín el emplazamien
to del solar propuesto, qoe ssna re-; 
comendab ese t i l l a s e compieodido 
en la zona .demarcada al ef;cto en 
el piauo ue i i pobia.'.ióa por la Junta 
provincial ó loc'aidé p r e p i r a c i ó n de 
trabajos para ,la cous t rúco ión del 
edificio pata-Correos , y Tj légrefos , : 
zona que se indicará á los' propieta
rios .éu la Secre tá r i á del GoOiernó 
c i v i i ó A y u - ' t á m i e i u b ' r a s p e c t i v o . . 

• f*rmt.—<iae-.sej 'regalar- y con 
la co n vehiu » le. re íació a • •) a • d ¡ man - . 
siones é ú t r e so frente y fjqdo.'-- :•• 
•; Dimensiones."-j- La superficie -se 
eproxim'árá'en lo poS'bie . que. 
haya fijado como precisa la repati-" 
da Junta. El proponenta a c o m p a ñ i -
r i úu croquis acotido de, soi»r a ia. 
escala:dii .1 : 100. expresand;.. su-
área plana h i x t z m t i í n i metros; ¿ a 
dicho croqui sé iudicarau t a m b i ó j 
por. medio,de / o o ' r a y a d o . . ó .aguada' 
las.opustruccioiies' c ó n t i g u á s , si las 
hubiera, mircaudo las"iiue .s de.f i -
c h i d o í ,según" las á l inéác iones ofi • 
oiáfeñ y concrotaudo oí auch j'.'ae'ua 
oállés re '3póct¡v is . , .S im sóiar no 
fuese s é a s i b l e m e a t e ho r i z i a t a l , sa' 
i nd i ca r án ias; rasantes . Ciifrespon--
diéutos á las' aliueaciojes; a i i tedi-
chas."'. ' j " - ."•' .- •' ••".••'•' 

Coniiciones hU/iiaieat — E l l ic i ta 
dor uspecificnrá 10 relativo al abas
tecimiento d i aguas y des»»Ü53 del 
solar, nsí CO-TJO SU or ientación en re
lación "Conocí ciim-i de cada IOCÍÍ:-
dad. evitando en lo posib'e ia f icha
da principal con vistas á Poniente. 
• " • " . " ' ' . ' 10. _ -v:> 

A las diez horas del día l .Vde Fe
brero lie 190!) se cons t i tu i rán en' los 
despachos de los Gobernadores c i v i 
les y Alcalle-s respectivos, y baj i la 
presidencia cid loa mismos, k s Jun
tas provlnoi ' '.es y. lócales, c í a asis-
tencin d a ' . N j t a n ó públ ico, v des
pués de leído en la Gacela d i Madr id 
al presante pliego de condiciones, 
se dará cuenta del n ú m e r o detallado 
de pliegos de proposicióa que se ha 
yan presentado ó de no hiberse reci
bido nioguno, inv i t ándose á los pos
tores, si los hubiere y estuviesen 
presentes, á que reconozcan sus 
pliegos yhagan, asi como cualquie
ra ds las demás personas que asistan 

al neto, coantas observaciones ó re
clamaciones estimen pertinentes; en 
la intel igencia de que a! empezar la 
apertura de pliegos, no se a d m i t i r á 
ac la rac ión ci protesta alguna. 

La apertura de pliegos se ve r i f i 
ca rá por el Notario, quien dará lec
tura á las proposiciones y documen 
tos que se adjunten, asi como á los 
que as hayan a c o m p a ñ a d o al descu
bierto, mencionando t amb ién los 
planos y croquis, ex t end iéndose se-
¡ fu idamen te ia cnrresponoienle acta 
formal de todo, autorizada por e l 
Notar io . 

11. 
Dentro de los dos días siguientes 

al en que tenga lugar el acto de 
apertura de pliegos, las Juntas prac
t i ca rán y u l t i m a r á n el estudio de 
las proposicionesi previo econoci-
mientode los solaros ó «d 'ü j iosef . -e -
oídos, si lo permiten sus d u e ñ o s ó 
habitaotesi emitioodo por escrito e l , 
l ü i j r m e qoe juzguen procedente, 
con expres ión de lus votos par t icu
lares, si se formula alguno, debien
do suscribir el o o c ú m e u t o el Presi
dente y todos los Vocales. 

> "• 12.' •' i .-. 
E i dia 4 de Febrero de 1909, y por 

primer correo de B.leares y Cana
nas, ios Presidentes ue las Juntas 
r e m i t i r á n ¿ la Uireccióu general de 
Correos y Teleg efjsí eu un solo 
pliego ó piquete, precintsdo y cer
tificado, cou la iauicac ióa en .el an 
verso: «rDocume-itáción dal c-.iúcur-. ' 
so de solares parú é l edificio'de Co
rreos y Telégrafos d e . . . . . > todas 
las p-oposiciuues .que se hubiesen 
p r e s e n u d ó , c o u . ius .documentos , 
plaóos-y cVoqüis• 'anexos: 'a las mis-. ' ; 
mas, copia fehaciente, del acta"DO-
t a ñ a r de la sés ióo ue aperCara-dd' 
pliegoaj'.el in f i rme de la Jiiuta y. uá.v 
ejemplar del LÚmirp 'de fSo í í ^» . Oí-.' 
eidt, OÜ q a í ~ B ó ' h i va püoiioi 'úo e i ' 
anuncio ue c o a v o o i t ó r i i . .., ,. ' 
•-••'.•'•" ". 13. .. " ; \ '•'';'"••. '• • 

L i Dirección general de Correos y 
Telégrafos dispondrá se incoe ua ex.. 
pedientécousupiez '4de acue'rdos pa
ra cada capital o pbblacióa de las de- ; 
sig'nudaa, y é ñ aquél la s é , e x t r a c t a 
rán y h i r á n constar todos los.antedi 
cadentes,, próposiciobés,.; documen- ' 
tos; . jplanbs, ' .cróquiSfr-actá;- nota- . 
r ia l e i-fj 'rme o e . u . r J ú a t a 'pro
vincia l ó local, lespctiva,. pasando".. 
acto seguido, cada asunto, p j ra d i c 
tamen, a la Junta de Jefas.d';! Cuer'-
po Ja Cor'eos. .íSiscida del A r q u i 
tecto ds Correos del .Centro, d i rec t i 
vo, y después , para; el propio obje
to , a la Jauta consultiva del Cuerpo 
de Te légra f js . Estas Justas podran 
pedir á ios postores c u á n t a s ado ra 
ciones estimen necesurins, por con
ducto de los Administradores de 
Correos ó Jef s de Te légr t f ¿ s , se
g ú n el caso. 

- 14' ' .'••'•, 
Ultimado con los infirmes y dic

t á m e n e s indicados, y cualquier otro 
á que hubiera lugar, el expeliente 
de cada capital ó población, el D i 
rector geiieral de Correos y Telé 
grafos: coaieodn presente, y subor
dinándolo todo á la decis ión 'del Po
der legislativo acerca de la pe t ic ión 
de los c r é i i t o s que se solicitan de 
és t e para atender á la adquis ic ión 
de terrenos ? c o n s t r u c c ' ó o de edi
ficios para Correos y Telégrafos, asi 
como los t é r m i n o s , cuan t í a , clase 
ds valores, plazos y d e m á s par t icu
lares q a i se fijen en la correspon-
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diente ley, y la coa tes tac ióo de los 
postores i ha coosultaa que se les 

•dirijan relHcionadap con estos ex
tremos ó cualquier otro concernien
te á su proposición, propondrá al 
Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
c ión , para cada capital ó población 
concreta, la resolución que cousi-
dere procedente. 

15. 
E l Excmo. Sr. Ministro de la So-

bernación se reserva en absoluto el 
derecho de aceptar libremente la 
proposición que para cada capital ó 
población estime más convenieute, 
sea ó no la más económica , y aur-
qne concorra aU-noa do donación ó 
permuta; pudiecdo desecharlas to
das, BÜOU de la clase que fueren, si 
nioguna de ellas le pareciese ncep 
t a b l e ó pudiera u t i l iz i r se a lgún so
lar ó edificio del Estado, extremo 
és te aceren del cual diotaaiiuaran 
t'omb'.é-j las Juntas provinciMes ó 
locales en el u.fjrme prevanido en 
la condici¿n 11, Fin que las decisio 
nes del Excmo. Sr. Ministro de la 

"Gobernación,' q''e se publicarán en 
la Gaceta de Madr id , y que en loe 
casos de aceptac ión de aiguoa pro . 
puesta ó t e r o s a sólo podrán dictarse 
despué», y á tei or de la ley. por la 
•que ee cuuceda e l e t é l i to pecaaar.o, 
den derecho á entablur recurso a l 
guno, ni á i odema iz tn ión de nin 
guna clase ni p ¡r n i n g ú n mo t ivo , á 
los concursauiee o liciradores. 

Madrid 30'de Diciembre de 1908 
:^_E1 Director geonral, M. 'OrluUo: • 

Maorid 30 de Dicienibro de 1»08. 
•—^Aprobaao.—Cierva 

{Qattia del día 31 de Diciembre de 1908). 

EXPOSICIÓN" , -' , 
, S E Ñ O R : La JnnUCe-.trai,del Oeri-
no, cóosu l t sdá por esto Ministerio, 
al teDer. coDocimiento de que. una 
Junta munic ipa l , no habí»; podido 
constitDirse.'porqabjjpg Vócak'8 ._q!Íe 
•eos arregló i la ley Electoral f o i - ' 
man parte de ella, no "áattan leer oi 
•escribir, -propone "que ei 'Gobierno 

. resuelva esa grave ; did(;ul6od,,,dic 
•tando .uuá disposición que.-perosita, 

• aplicar la ley Electoral, adáptáudolá i 
sl.caso s i rgolar citado. 

T . Es.indudable qae-no puede • p r i - ; 
;yarse": & loS;-eléctbres "del * t é r m i n o ; 

• municipal do que ee trata. 'dei eje;-" 
xicio.de sa derecho gúfngioi .p 'pr ; 
•causas 'ajobas á su 'voluntad, .y; po'.'-

" tanto, ¿ su re8pon6f.biiid3d.'y priva-1 
dos qaedorian si ó o a e constituyera" 

j a Junta municipal del Censb y'falta
ra, por tai,to, ua ó rgano esencial é 
insnst i tuibl i í del procediuiieplo elec
toral ; y , por otra parte, todos las 
gjraüt ías que i« ley establece para 

• oí ejercicio legit imo do ose derecho, 
descinsan en-los'-documentos'qae-
ncréditán el resultado de las opera 
ciones. Ei Gobieroo. t u deliberado, 
y considera que la única manera de 
aplica;- ,1a ley,Electora!, adoptándo-, 
la á esso circanstsncifS de la reali
dad, es facilitar el medio de que los 
Vocales puedan designar personas 
que les «geéoreo y, completeo au f i l -
tu ds culturo, y á este fin, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con sus 
nom¡mñoro3, tiean el honor de so-
motar a la aprobación de V. M . el s.-
gniente proyecto de decreto. 

Madrid Hl" de Diciembre de 1908. 
— S E Ñ O R : A h. K. P. da V. M . , 
Juan de la Cierva y Peilj/lel. 

R E i t OECBKTO 
De conformidad con el informe 

emitido por la Junta Central del 

Censo, y de acuerdo con Mi Const jo 
de Ministros, 

Vengo en d^c-^tar lo PÍÉrui«iiie: 
Art iculo 1.° E J los pequeñas Mu

nicipios donde no s& puedan consti
tuir las Juntas mnnipales del Censo 
electiiral reunioodo sus Vocales la 
Condicional cotsignada en el ;ipar
lado ú l l imo del á r t I I de la ley 
Electoral de 8 de Agesto de 1907, 
ae procederá á su inmediata forma
ción con el total ó mayor número de 
electores exigidos al ef icto, aunque 
no sepan leer y escribir, s^mpre 
que rcuuan Uscoodiciooespreveni 
d»s en el precepto l e g i l citado, re
mediando dicha ioxuficieucia con la 
des ignac ión , por loa mismos Voca
les, dn dos asesores que les den á 
conocer el contenido de los escritos 
y documentos que las Juntas referi
das deban tei er en cuenta en los ac
tos y oporecionog en.que, por la ley, 
es tán linm&dof. f irzosamento á inter
venir. Ua mismo asesor puede ser 
nombraao por varios Vocales, pero 
rqué l los serán por Ib menos dos. 

A r t . 2 ° E, Gobierno dará cuenta 
á las Cortes del presente decr«to. 

Dado en Palacio í h l de Diciembre 
de 1908.—ALFONSO — E l Ministro 
de la GobíruoCÍon, Jiian d e h Cierva 
y Peflafyl. 

- . (Gaceta'del día 1.° de Enero.) 

COMISIÓfl PKOVINOIAL DE LEÓN 

Segunda subnittn de: harinas 
eon destino á. la e laborac ión 
de pañ eoé ido para los a c ó » 

' gldos en el Hospicio de León 
- Por no: h'iber tenido licitadores la 
primera subasta r e este articulo, se 
anuncia unn/segunda del mismo 
para-e! diá 6de. Fábrero 'próx 'cno. á . 
las doce de-ln máfiana, bajo el ,mis-, 

•mo preció ' y co'-vl'ciopes dál pliego 
inser tó eo el" BOLETÍN OFICIAL de 23 
do . 'Noviémbre ú l t imo , excepto él 
número, da q a i n t á l s s .métr icos , que 
será el de 40 á, por empezar el snmi 
nistro del. afio 1909.en. él més de 
Febrera." " , • - " ' : 
; . No e's;necéBnria 1c in te rvenc ión 
de.Nota r io, poique,el suministro no 
l l ega ' á -15 .000 pesetas'.' -',._.. ' : 

; lío que por acuerdo d« In C i m i -
sióó provincial, tomado éo el dia de 
ayer, se .anuncia' eo Véste BJ'LBTIN 
O t i o ú t ."porá : conocí miento delVpú; 
blicó.'-' ."v '••:-.' • -".V-r-;-. 

' León 29 de Diciém'oré.de 1908,— 
E l Viceoreeidents,' P: A:, José S i n - , 
ctiet Puelles — A . dé la C. P.: E l 
Secretario. Vksiíte Prieto. 

de la regla 8." del a r i . 6.* de la ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Val ladol i l 26 de Diciembre de 
1908 —P. A. de la S. de G.: El Se 
ci-etano de gobierno, Eugenio Beni
to Pardo. 

Se halla vacante el siguiente car
go de Justicia rnuoicipul, que h i de 
proveerse con arreglo al a r t . 1 d e 
la ley de 5 de Agosto de 1907: 

í i s e d munii ipalde La B a ñ t z i 
E i que aapire á él p r e s e n t a r á eo 

esta Secretaria sus instancias en el 
papel sellado cnrreipondiente. con 
los comprabmtes de mér i tos y ser
vicios, eu el t é rmino de quince días , 
á contar desde la publicación de es. 
te anuncio en el BOLBTÍS OFICIÍI.. 

Valladnlid 26 de Diciembre de 
1908.—P. A . d e l a S . d e G . : E I S i 
cretario da gobierno, E igeo io Beni
to Pardo. . 

AUDIENCIA. TERRITORIAL 
DE VALLADO LID 

Secretaria de goiiemo 

La S ilá do gobierno h í acordad} 
los . s iguié ' i te 's nombramientos de 
Justicia inimicipnl : 

En el partido i t t a Vetilla 
Fiso'il de Boñar , Di Epulpino Fer

nández , y suplente D. Jcsé Alonso. 
Fiscal de La Robl», D. Jorqnfn 

González Colomo, y suplente D. Pe
dro Fernández Diez. 

Ene lpa r tUo de Villa/ranea 
Fi>cal simiente do Cscabelos, don 

Alejandro U.'.ieda Qniroga. 
Fiscal de Coru ' lóu, O. Ramón Cas

t i l lo , y suplente, D . Nicolás Teijón 
Gonzá lez . 

Lo que se anuncia á los efjctos 
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ATONTAMIENTOS 

Ahaldifi conjtilitcional de 
San Andrés del Rabmedo 

P i l a oir leciamacioues qoedan 
expuestos al público por t é r m i n o de 
ocho dus, el padrón de c é l u l a s per
sonales y el reparto de consumos de 
este Municipio, para el año p róx ima 
de 1909, en la Secretaria munic i 
pal . 

San Andrés del Ribunado 22 da 
Uiciembre de 1908.—Ei Alcalde, 
Manuel Santos. 

Alcaldin mmlitucional de 
V ü h m m t i n 

Se halla terminado y expuesto al 
público el repartimiento vecinal da 
consumos de este Ayuntamiento , 
formado por la Junta de asociados 
del mismo para el próximo año de 
1909. Se les tuco saber a los vecinas 
contribuyentes por si tienen que 
hacer alguna rec lamación que con
sideren josta á su derecho, 10 h i g a a 
durante diez dias en la Societaria 
munic ipa l . 

Viliamont in 23 de Diciembre de 
1906.—El Alcalde, Jacn to Cabera. 

Alcaldía, contMuaonal de 
Qraaefes • 

Tarmmado el repartimiento del • 
impuesto de consumos f o r n i d o en 
éste Ayuntamiento p¿,'a ei año de 
1909, se h i l l a expuesto-al públ ico . 
en la Secretriria del mismo por es
pacio de ocho'dius, para'oir reclama-'; 
cienes. y .''•-.'•".- _ ' •• 

Gradef JS 24 de Diciembre de 1908. ' 
— E i Alcalde," Luc ió ' Valladares. '. 

. Alcaldía constitucional de 
• CiistrocalMn •' 

j Se hallii vacante Ja p lnz i ' de Sa- -
cretario dé esté Ayuntamiento, do
tada con ei sueldo anual,de.600 pe- . 
se t»s , , ' pag idas p j r ' t r i a ies t rés vaa- . 
c i a«s . • . '•::':'•," •'.'. •' 

Los, asp i ran tes ' . .p resen ta rán "'sús> 
eulicitudesj eü t jrmu. 'eu eita-Alcál-1. \ 
dia, dentro del plazo de quince dias, 
á ' c o n t a r . d e s d é "el sigdiaii te ai en 
q u é ápurei ica . in-er tu . este . anunc ió : 
en el BOIETIN OPICIAL. ' • 
:.. CíStroc.iloón a j : da Diciémbré de': • 

.1908.—Er Alcalde, An toa ió Mar t i 
nez. •' - - -

Alcaldía.constituvioml de 
OordonciUo 

Confeccionado el .reparto de con-
sumos de esto Municipio para el a ñ o 
de 1909, es tá de manifisíito al p ú 
blico en esta Sicretai-iii por t é r m i n o 
de ocho dias, para oír reclamacio
nes. 

Gordoncillo 24 de Diciembre de 
1908.—E. Alcalde, Antoaio Pastor. 

Alcaldía constitucional de 
Algadefe 

Se halla terminado y expuesto al 
público el.repartimiento de consu
mos y arbitrios, pata e¡ i. ño de 1909, 
por t é rmino de cetn dias. Durante 
los cuales pueden presentar los i n 
teresados las reclamaciones q a e 
crean conveoientes y sean justas. 

Algadef» 26 de Diciembre de 1908 
— E l Alcalde, Francisco Merino. 
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Alcaldía constitucional de 
Gauipazat 

Tarminadus los repjrtos de con-
sumes y urbitrios municipales de 
este a y i i t i t i u i i s ü t o para el t ñ o de 
1909. qoe'J:>n fxpaeEtos el público 
eii 1« Sacrctaiiu del mismo por tér
mino de quince días, á contar des
de e su fcchí, pava oir teclamocio-
nes. 

C»irip»zi)8 24 de Septiembre de 
1908.—El Alcalde, Carlos Fernio-
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Sariiges 

Se balín terminado y expuesto al 
público por l é rmioo oe ocho diae 
eo la Sec'retnU de este Ayun ta 
miento, el repartimiento dn consu
mos i/.irs el a ñ o de 1'.109, á fio de 
qae. los contnbu.yer.tes por dicho 
concepto hetrHn las reclamaciones 
que crean coVvetiit'Dteá & su dere 
c h ó ; en la inteligencia de que, 
t n i u í c ó r r i d o que. sea, dicho plazo, 
no se admi t i rá nir-guna.. 

Sariegos 27 do Dioiembro de 1908. 
— E . Alcalde, Angel Al ra rez . 

Alcaldía mnsl i tu t imal de 
Vi lkhona te 

Sn b i l l a expuesto al publico en 
la Secretaria de este AyuutamieDto 
y por t é rmino de ocho dias, el re* 
paitimiento del impuesto de consu
mes, para el año de IVO^, para oir 
•reclaa ,fcnces. 

Villahornsto Ü3 de Diciembre de 
1908.—E¡ Alcalde,.Manuel Gaitero. 

Alcaldía cmsti tucioml de .. 
- Aslorga 

S e g ú n me psr t ióipa él vecino don 
Eduardo A r a g ó n , hace dias q u é su 

• hiju Eduardo Aragou Escac'eno. h» 
desaparecido de la casa paterna, 
habiendo sido i.- fructuosas todas las 
averiguaciones practicadas para sa-

. ber au paradero. Se ruega á las au
toridades so busca y, captara, y oa-
so de ebr habido, su conducciOu. á 

• ' e s t á A i c a l o i a . .' 
- .'•Las s e ñ a s del. leferido Eduardo 
soc: Edad 20 a ñ o s . estatui 'á-y color 

- buenas, peló cas tbño , • un poco -de 
bigote, y veat l i traje de color cifé 
4 rayas y. gorra clara. 

Astorga ¿ l de DiciVmbre de 1808. 
—Pauliuo Alonso Lure-zana. 

g u i e n t e : « Q i e su hijaGregorio Pérez 
Fontecha, se ha ausentado do su ca
sa ain su coDseútimiento. y ha sa 
bido quri ha estado trabajando en 
Bilbao, y que tiene pensad-i el em
barcar para Buenos Aires:» por lo 
que so suplica ti los autoridades, asi 
civiles como militares, ordenen su 
busca y captura, y ceso de ser h v 
bido, conducirlo á la casa paterna. 

Boca de H u é r g a n o 21 di ' Diciem
bre de 1908.—El Alcalde, Pedro 
González. 

/ ika ld ia constitucional de 
Boca ¡le Hué rg ino 

Pegúu me dice por escrito el veci
no de Los Espejos, en este Uunic i -
pio, D. Castor del Cojo, él día p r i 
mero del mes actual se ausen tó de 
la C'IFII paterna su hijo Fortunato 
del Cojo Pellitero, sin que apesarde 
las indagtcione'J hechas haya podi
do saber su paradero n i dirección: 
por lo que se suplica i las autorida
des, asi civiles como militares, or 
denen su busca y captura. 

Señas de: f o g ú d c : E lod 17 cBos, 
estatura regular, pelo y ojos rojos, 
color bueno, nariz regular, barba 
poca; vest ía blusa azul y boina, pac-
ta lón y chaqueta de pana negra y 
zapatos borcegu íes blancos. 

Boca de H u é r g a n o 19 de Diciem
bre de 1908.—El Alcalde, Pedro 
Gonz&lez. 

* 
» » 

En escrito del vecino de Beeande, 
de este Municipio, ae me dice lo ai-

JDZGADOS 

Don Fructuoso Mateo Aloruo, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Cistierua. 
Certifico: Que el Procurador don 

Agapito Gai cía Diez, en nombre y 
representac ión de los Sres. C. riel 
Cotral y Compañía , vecinoú de León, 
promov ó ante este Juzgado uemanr 
de reclotnaDdo eo juicio verbal c i v i l , 
d é D. Santos González, vecino de 
O'lercB de Sabero, el pago do cua
trocientas treinta y cuatro pesetas 
y noventa y un cérit .mof, cuyo j u i 
cio celebrado ea rebeldía del aemai -
dado, t e r m i n ó por teotencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son <!el touór eiguieute: 

«Eu la villa ue Cistierna, á trece 
do Uiciembre de . mil novecientos" 
ocho; el Sr. D: Jul ián González Diez, 
Juez municipal de este distrito, f j r -
mi'ndo , Tribunal con los- adjuntos 
D. Froi lán . Díéz González y U. JÓEÓ 
Rodríguez ' -Tejer ina , han visto los 
'precedentes aiitos de ju ic io verbal 
c i v i l , seguidos en cate Juzgado A ius-
tobeia del Procurador 6. Agapito 
García Díez,- tnayor de edad, y veci
no de Riaño, en repre.seutacióü do 
los Sres. Ci del Corral y Compeñi», 
del ^Comercio de León", contra dori 
Santos González , mayor de edau, 
industrial,- y v'ecino de ¡Olleros de 
Sabero, en reclamación de cuatro-
cieiitas Uemta.y cuatro pesetas y 
noventu'y„üQ c én t imos , solicitando 
al propio tiempo embargo, p revén-
ti.vo en bienes dél deudor, Santos; 

-Goi zález , por hallarse.comprendido 
ou los ctsos di-I articulo mil cuatro-

,cieuton y. siguientes de la iey de-Et-
-juiciamiento c iv i l ; ' • . ; 

lallamot que déBeinos condenar y 
conueiihinos al, demandado Saotos 
Gouzáiez, á que pague á los - seño-
rés C. dei Corral y Compafim.dsu n -
preseutanto, lás .cua t roc ientas t re in ; 
ta y cuatro pesetas y noventa y un 
cén t imos que se acreiit-,; serles eu 
ueber, imponieodole asimismo las 
co^tíis causa las y que se causen eu 
este j u i c io . Notifiqueso á las partes 
esta sentencia, y por rebeldía del 
demandado, en los estrados d?! Juz
gado; publ icándose además en el 
BOIEXÍN OHCUL ae la provincia el 
encabazamiooto y parte dispositiva 
de la misma, y ee rat.fica e l embar
go preventivo practioido en bienes 
uel deuddr Santos González. 

/ is i por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
—Jul ián González. José Rodr íguez y 
Froilán Diez.—Rubricado.• 

La anterior senteocia fué dnda y 
publicada en el di» de su facha por 
¡os señores que forman el Tr ibunal , 
estando celebrando audiencia públi
ca en la sala del Juzgado. 

Y para que conste, y con el fin de 
que se publique en el BOLETÍN OFI
CIAL de la p rov inc ia ,á los efectos del 
articulo setecientos sesenta y nue

ve de la ley de Eojuiciamiento c i 
v i l , expido la presente visada, por el 
r.'r. Juez municipal , en Cistierna á 
catorce de Diciembre de mi l nove 
cientos ocho .—Fruc tuoso Mateo 
Alonso.—Visto bueno: Ju l ián Gon
z á l e z . 

Don Fructuoso Mateo Alonso. Se
cretario del Juzgado m u t i c i p a l 
de Cistierni'. 
Certifico: Qae ol Procurador don 

Agapito García Diez, en nombre y 
representac ión de los Sres. C. del 
Corral y Compañ ía , vecinos deLeon, 
p romovió ante este Juzgado de 
manda reclamando en "juicio verbal 
c iv i l de D. Santos González, vecino 
de Olleros do Sabero, el pago de 
trescientas cuarenta y cinco pese 
tas. cuarenta y cuatro cén t imos , cu
yo ju ic io , celebrado en rebeldía del 
demandado, t é r m i c o por seotencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguiente: -

«En la vil la de Cistierna, á trece 
do Diciembre de mil novecientos 
ocho; el Sr. D. Julián González Diez, 
Juez municipal de este distr i to, for-
mandoTribunal con los adjuntos don 
Froiláo Difz G o c z á l e z y D. José Ro
dr íguez Tejerina, h-in visto los pre
cedentes autos de juicio verbal c i 
v i l seguido eu este Juzgado a ins-
tanci-i del Procurador D... Agapi to 
García Diez, mayor de edad y vecino 
do R a ñ o . en . representac ión de los 
Sres. C. del C o r n i l . j Compañia , del 
Comercio de León, coatra D. S.mtos 
Goozález , mayor do edad, industrial 
y vecino de '.Olleros] .de Sabero, en 
reclamación de trescientas cuarenta 
y cinco peaotas, cuarenta y cuatro 
cén t imos , solicitando al propio,tiem-; 
po embargo preventivo en bienes 
del deu-iot Santos González, poV'hi . 
ilsrse comprendido en los c--?os del 
a r t i cu ló mi lcua t rbc ien tós y siguien
tes de la ley. de" Enjuiciamiento 
c i v i l ; 

fallemos que debemos de.conde
nar .y coudenámos . al demandado 
Sac t i s González ,á que p igue á los 
Sres. C. del Corral .y Compañía las 
t r e s c i é n t í s cuarenta- y cinco pese-j 
tas cuareutu-.y -cuatro c é n t i m o s 
que se acredita ¡ser les- -en deber; -
imponiéndole , -asimismo, ias cos--
tas cuusadts y qua' SJ causen en 
este, juicio. Notifiquess á las partes, 
está' sentencia,' y : po r i r ebe ld i á del 
á e m a o á a á o , en los estrados.del Juz 
gado; - publ icáudose además en el 
BOLETÍN O s i c ú t de la próviucia el 
encabezamieuto y parte dispositiva 
de la misma, y se ratifica el embar
go preventivo practicado en bienes 
del deudor S.ntos Gonzilez: 

Asi por esta nuestra sentencia, 
definitiva me.i te j uzg iodo , lo nro-
ounci-imos, mandamos y firmamos. 
—Jul ián González, José Rodr íguez , 
F ro i l án Diez'.—Rubricado.! 

La sentencia anterior fué dada y 
publicada en el dia de su fecha por 
los sañores que forman el Tribunal , 
estando colebraúdo audiencia públi 
ca eo la sala del Juzgado. 

Para que conste, y con el fia de. 
que s-3 publique eu el BOLBTÍN O n 
CIAL de l-i provincia, á los efeotos 
del art iculo setecientos sesenta y 
nueve de la ley do Enjuiciamiento 
c i v i l , expido la presente, visada por 
el Sr. Juez municipal, en Cistierna 
á Catorce de Diciembre de mi l uo-
vecientos ocho.—Fructuosi Mateo 
Alonso.—Visto bueuo: Ju l i án Gon
zi lez . 

Don Alvaro López Ferná! :dfz , J o e » : 
municipal do Vega de Eepiuareda 
y su distri to. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l de que se hará m é r i t o , he 
recaído la sentencia cuyo encabeza
miento y parle dispositiva d i c e i : 

tSentcncia.—En Veg» de Espina-
reda, á diecioue 'e de Diciembre de 
m i l novecientOH ocho; los Sn-s. don 
Alvaro López Fernandez, Juez m u 
nicipal de este distr i to: D. Gabriel 
Rodr íguez Terrón y D. Federico 
Alonso Pérez , adjuntos, han visto 
el juicio verbal c iv i l que antecede, 
celebrado á instancia de D. Eulogio 
Reilán y Helláu, vecino de Toral de 
los Vados, contra D. Aotooio Gómez. 
Pérez, de e^a vecindad, sobre pago 
de trescientas cincuenta y cinco pe
setas, importe de p ré s t amo é inte
reses vencidos, dicer: 

tallamos quo debemos condenar y 
conuenamps eo rebeldía ¿ Antonio 
Gómez Pérez , para que dentro da 
tercero día pugne á D. Eulog-o Re
ilán y Uellán la cantidad ae trescien
tas cincuenta y cinco pesetas y eos : 
tas causadas; con apercibimiento de 
proceder contra él ejecutivamente 
si no lo verificase. P 'ubüquese este 
f.-iiio en el BOIBTÍN OFICIAL . 

Asi po: esta nuest,: « ¿ n t e t e i a , de
finitivamente juzgando, lo piouuu-. 
ciamos, maoí iamus y tintamos.—- -
Alvaro López .—Gabr ie l R o d r í g u e z . 
—Federico Alonso ». 

-Y para publicar en el BO.IKTÍN 
OFICIAL de la provincia, a fiu do que, 
sirva de notifici'cióii.al demandado 
eo rebeldía, ae firma el presente en 
Vega de Espinareda á] veintiuno de. 
Diciembre dé mil novecientos ocho.. 
—Alvaro López .—Ante . -mi : Lucts 
Ramón, Secretario.' "... 

ANDNClOS' . 'pf lcrALES' , --

COM ANDANCIA 

• DK LA OUAROIA Civi l DB'.Ufc 

Siéndó necesario contratar o l 
.-arrendamiento, de un.edificio' -para ; 
a lo jámiéutn"de ia ; Guaroíil ' c iv i l .de l 
puesto de Viliodangos,-;80 i nv i t a a 

•los p r ó j ' i e t a n ó s ; d e . fincas- urbinas. 
eaciavartas en dicho pueblo, ó en 
los inmediatos, á que presenten sus' 
proposiciones, que debe rán ser ex--
téudidas .en -papel del t imbre de. iá.-
clase l l ' . ' , á. las" doce del "dia "que. 
cumpla el plazo de un mes, desde la 
fecha de: la publ icación de- este 
anuncio, al Jefe do la L ineado esta 
capital, primer Teaieute , O. Félix; 
Fernández Escudero, en• la casa-
cuartel qué ocupa la fuerza de este 
Instituto eu la misma, donde se ha
lla de lua.nfiesto el pliego de las 
condiciones.quo ha da reuair el edi
ficio .que se solicita. Las proposicio
nes deoerán expresar el. r ombre y- , 
vecindad; si es propietario, ó su re
presentante" legal; callé y n ú m e r o 
donde se halle situado él edificio 
que ee ofrece; el precio del arriendo, 
y la manifestación deque compro
mete á campli r todas Jas condicio
nes cousigiiudus en dicho pliego. 

León 2z de Diciembre de 1908.—. 
El primer Jefe, Miguel Ar l egn i . 
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